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REAL DECRETO. 

En atención á lo que me ha propuesto el ministro de 
la Gobernación del Reino, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i ° Los Gobernadores de provincia en lo 
sucesivo aprobarán definitivamente las subastas para las 
ejecución de las obras legalmente autorizadas de caminos 
vecinales y de policía urbana, cuyo importe no esceda 
del crédito consignado al efecto en los presupuestos pro- (j 
vinciales y municipales, y las que se celebran para la 
impresión y publicación de los Boletines oficiales. 

Art. 2 . ° Resolverán del mismo modo los asuntos re
lativos al'cumplimiento de las contratas aprobadas para 
servicios que correspondan al presupuesto del ministe
rio de la Gobernación del Reino, o á los provinciales y 
municipales. 

Art. 3.° Queda espedito el derecho de reclamación 
por parte de los interesados ante el Gobierno en los ca
sos que espresan los dos artículos anteriores. 

Art. 4 . ° Nombrarán los gobernadores los porteros 
de los Gobiemos de provincia, los ugieres de los Con
sejos provinciales, y los celadores, cabos de ronda, 
agentes y salvaguardias de protección y seguridad pú
blica. 

Art. 5 . ° Igualmente proveerán los gobernadores las 
plazas de escribientes de las secretarias de las Juntas 
provinciales de Beneficencia, las de capataces de los 
presidios y destacamentos; de alcaides y dependientes II 

de las cárceles municipales, de subalternos de las de 
capital y departido y los de las casas-galeras, con 
sujeción á lo dispuesto en la ley de prisiones, las de in
térpretes, enfermeros, celadores O morberos, portaros 
de juntas y lazaretos, y patrones y marineros de lanchas 
de sanidad; las de carteros distribuidores de la correa» 
pendencia pública, á propuesta dolos ayuntamientos, y 
las de ordenanzas de la administración de correos. 
. Art. 6.° De todos estos nombramientos darán cuen
ta los gobernadores á las respectivas direcciones del 
ministerio de la Gobernación del Reino. 

Art. 7.° Para la provisión de las plazas menciona
das en los artículos 4 . ° y 5 / tomarán los gobernadoras 
en consideración los méritos y servicios de los que las 
soliciten, prefiriendo á los cesantes, y entre estos á los 
que perciban haberes del Tesoro. 

Dado en palacio á dos de mayo de mü ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de ta Real mano.— 
El ministro de la Gobernación del Reino, Manuel Ber
trán de Lis. 

Dirección de Ultramar. 

Excmo. Sr.: La Reina, conformándose coa el pare
cer del Consejo de Ministros, se ha dignado disponer 
que, á contar desde 1.° de mayo próximo, se conduzca 
ia correspondencia entre la Península y nuestras pose
siones de las Antillas por buques de vapor de la Arma
da nacional, cesando por consiguiente de todo punto en 
este servicio el Banco de Fomento y Ultramar. 

Lo que de Real orden digo á V. E. para sn 
gencia y demás efectos consiguientes 4 sn 
to por lo locante al ministerio de sn digna cargo, 
guarle á V. E. muchos anos. Madrid 28 da abril da 



1851.—Manuel Bertrán de Lis.—Sr. ministra de Ma
rina. 

Dirección de Corrección. 

Pliego de condiciones aprobadas por S. M., bajo las. 
cuales se saca á pública subasta el acopio de hila-* 
zas para los telares de los presidios del Reino. 

1. a El contratista estará obligado á entregar en los 
presidios mas inmediatos á los puntos en que se produ
ce el género, veinte mil libras de hilaza, precisamente 
del reino, é iguales o equivalentes á las muestras que 
se pondrán de manifiesto en la Dirección de contabili
dad de este ministerio, y en los gobiernos de provincia 
donde se celebre el remate, siendo de su cuenta los 
gastos que origine la conducción y demás que ocurran 
hasta su recibo en los almacenes de los citados presi
dios. 

2. a Se admitirán proposiciones parciales para el sur
tido de la espresada materia desde la cantidad de dos
cientas libras castellanas hasta el total de las veinte mil. 

3. a Las entregas se harán en trama y urdimbre por 
partes iguales. 

4. a Las hilazas que entregue el contratista en los 
presidios no podrán declararse de recibo sin que prece
da un detenido reconocimiento practicado por perito que 
nombrará el comandante del respectivo presidio; y solo 
en el caso de ser iguales ó equivalentes á las mues
tras aprobadas, se espedirá al contratista por la mayo
ría del establecimiento, con el V.° B.° del comandante, 
la correspondiente certificación qué acredite aquel es- I 
tremo, cesando desde entonces su responsabilidad: de 
no haber conformidad, el contratista nombrará otro pe
rito, y en caso de discordia, el gobernador procederá á ' 
la designación de un tercero que declare si son ó no de ¡ 
recibo, con arreglo á las condiciones estipuladas. ¡ 

5. a Los gastos que origine el reconocimiento, en 
caso de discordia, los satisfará el establecimiento, si son 
declaradas las hilazas de recibo; y el contralista, si en 
efecto resultan de mala calidad. 

6. a La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, la Co
ruña, Oviedo, Lugo, Orense, León y Castellón de la 
Plana, el dia 24 de mayo próximo: en Madrid á las dos 
de la. tarde en la sala destinada al efecto en el ministe
rio de la Gobernación, ante el director de corrección 
pública, asistido del de la contabilidad especial del mis
mo, y del oficial de la secretaria del Despacho que tiene 
á su cargo el negociado de presidios, quien desempe
ñará las funciones de secretario; y en las provincias ci
tadas, á la hora que designe el gobernador y ante él, 
acompañado de los demás individuos que constituyen la 
junta económica del presidio en los puntos en que la hu
biere. 

7. a Para presentarse cómo licitador en la subasta 
por la cantidad total de las veinte mil libras, ha de 
baoerse previamente un depósito de doce mil reales en 
metálico, ó treinta y seis mil en papel de la deuda con
solidada del 3 por 100, á saber: en Madrid en la pa
gaduría de este ministerio, y en las provincias ya cita
das en las depositarías de los gobiernos, retirándolo los 
interesados terminado que sea el acto del remate, á 
escepcion del que corresponda al mejor postor, que se 
retendrá hasta que el remate sea aprobado por S. M . , 
pudiendo reducirse el depósito en justa proporción con 
el tipo establecido para el remate de las veinte mil li -
bras de hilaza con respecto á las proposiciones que se 
bagan por menor cantidad, según lo espresado en la 
condición 2.a 

8. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se entregarán el dia señalado para el remate: para es
tenderlas se observará la fórmula siguiente: 

Me conformo en hacer la entrega de veinte mil Ii-
bras castellanas de hilaza (ó las que fueren con arreglo 
á la condición 2. a), bajo las condiciones espresadas en 
el pliego aprobado por S. M . á los precios de 
y para asegurar esta proposición presento en el pliego 
que espresa la firma y domicilio, la certificación de ha
ber hecho el depósito estipulado de doce mil reales en 
metálico ó treinta y seis mil en papel de la deuda con
solidada del 3 por 100 (ó la cantidad proporcionada á la 
partida de hilazas que esprese la proposición.) 

9* La lectura de las referidas proposiciones se ha
rá públicamente, reservando el nombre de los proponen • 
tes; y si no se hallasen redactadas en los términos que 
espresa la condición anterior, y no se acompañase en 
la forma indicada la certificación del depósito, serán 
declaradas nulas y como no hechas para el acto del 
remate. 

10. A las proposiciones acompañará en distinto 
pliego cerrado, y con el mismo lema que el de la pro
posición, otro con la firma y domicilio del proponente, 
incluyendo en él la certificación del depósito y un pa-
quete también cerrado y con igual lema que contenga 
las muestras de las hilazas que ha de suministrar el 
contratista, debidamente clasificadas. 

11. El remate se adjudicará al licitador cuya pro
posición resulte ser la mas ventajosa para los intereses 
de la administración, pero si hubiese dos ó mas propo
siciones enteramente iguales, se abrirá licitación por el 
término de media hora entre los interesados en ella úni
camente, y la administración se declarará en favor del 

mejor postor, confrontando en el acto las muestras que 
hubiere presentado con las espuestas al público para 
asegurarse de que son enteramente iguales ó equiva
lentes: los demás licitadores retirarán sus depósitos, los 
pliegos cerrados que contengan sus nombres y domici
lio, y los paquetes de muestras. 

12. En el correo inmediato al de la subasta remiti
rán los gobernadores de las provincias citadas en las 



condición 6.a á la Dirección de corrección de este mi-
nisterio los espedientes de dicha subasta y los paquetes 
de muestras que hubiesen presentado los licitadores, 

con el dictamen de la Junta económica, á fin de que 
por la referida Dirección se proponga á S. M . lo que 
corresponda. 

13. La subasta no tendrá efecto hasta que sea apro
bada por S. M . , quedando entretanto en garantía del 
contrato el depósito consignado por la persona á quien 
se hubiera adjudicado el remate; pero esta podrá reti
rar dicho depósito si prefiere dilatar el cobro del impor
te de las primeras hilazas que entregue en cantidad de 
dos mil libras hasta que haya completado las veinte 
mil ó en cantidad proporcional al surtido de hilazas que 
se compromete á facilitar. 

14. La entrega de las hizalas en los presidios, si 
la subasta fuere general, se hará en dos plazos, la pri
mera en el mes inmediato al de la Real aprobación de 
la subasta, y la segunda en los dos siguientes, y no se 
abonarán las que escedan de la cantidad contratada; 
pero en las subastas de doscientas libras hasta cuatro 
mil, la entrega se hará en un solo plazo y término de 
un mes, contado desde el dia de la aprobación del 
remate. 

13. El pago de las hilazas entregadas se verificará 
por las depositarlas de los Gobiernos de las provincias 
donde se hagan los depósitos délas hilazas, previa la 
certificación del mayor con el Y.° B.° del comandante, 
en que conste la buena y cabal entrega. 

16. El contratista no tendrá derecho á reclamar 
resarcimiento alguno por danos y perjuicios, como no 
Je tendrá tampoco ningún licitador una vez presentados 
los pliegos cerrados para retirarlos ni para alterar ó mo
dificar la proposición á titulo de error, equivocación ú 
otra causa semejante, en el concepto de que el contra
tista perderá la suma depositada si no cumple con la 
obligación .consignada en aquella. 

17. Será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado, y de dos copias para las Direc
ciones de corrección y de contabilidad especial. 

Madrid 30 de abril de 1831.—El director, Carlos 
de Espinóla. 

Dirección de gobierno.—Real orden. 

De conformidad con lo propuesto por el Consejo 
Real, la Reina ha tenido á bien resolver que se recuer
de á los gobernadores de provincia la puntual observan
cia del art. 22 de la Real cédula de 19 de agosto de 
1827, que no está derogado, y en el cual se previene 
que las personas arrestadas por la policía, sea cual fuere 
la causa, serán entregadas á ios tribunales y jueces de 
sus respectivos fueros en el término de tres dias á mas 
tardar. 

Madrid 26 de abril de 1851.—Bertrán de Lis. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS 
PUBLICAS. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

Enterada S. M . la Reina¿Q. D. G.) de una comu
nicación del rector de la universidad de Barcelona, y 
otra del de la de Santiago, consultando qué debe determi
narse respecto de los alumnos que no se han presentado 
en el mes de febrero último á satisfacer el segundo plazo 
de matricula, ha tenido á bien disponer que por esta vez 
se conceda un nuevo término de quince dias á los cur
santes que hubieran incurrido en esta falta para hacer 
efectivo el pago; previniendo que, en lo sucesivo, los 
alumnos que no satisfagan los plazos de matricula den
tro del tiempo marcado por el Real decreto de 4 de se
tiembre último no podrán continuar admitiéndose en las 
clases. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 19 de abril de 1851.—Arteta.—Sr. rec
tor de la universidad de.... 

jl He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins
tancia de don Vicente Munnery Valls, elevada por con
ducto del rector de la universidad de Barcelona, en so
licitud de que se le permita optar al premio estraordi
nario del grado de licenciado en farmacia, aun cuando 
no tiene las dos notas de sobresaliente que exige el ar-

| líenlo 62 del plan de estudios vigente; y S. M . , tenien
do en cuenta que no siendo mas que uno el curso aca
démico que, ademas de la práctica, se requiere para la 
licenciatura en farmacia, una sola debe ser también la 
nota que se exija de sobresaliente para obtener por pre
mio este grado en la espresada facultad, se ha servido 
disponer que la declaración hecha en el art. 47 respec
to de los que hayan de recibir el grado de licenciado 
en farmacia se haga ostensiva al referido art: 62, y en 
su virtud se admita á este interesado, y á los que se ha-

i lien en igualdad de circunstancias, á la oposición para 
el premio estraordinario de que habla la disposición 
precitada. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de mayo de 1851.—Altela.—» 
Sr. Rector de la universidad de..,. 

Administración principal de Fincas del Estado de la 
provincia de Madrid. 

Debiendo terminar en 15 de agosto próximo el ar-
i endo de ocho fincas radicantes en Torrejon de Audaz, 
que pertenecieron 4 su iglesia parroquial y á la tnagis-



tral de Alcalá de Henares, se pone en conocimiento del 
público que el dia 18 del actual á las doce de la maña
na, es el señalado para la subasta del nuevo arriendo de 
las mismas, que deberá celebrarse simultáneamente en 
los estrados de la Intendencia de Rentas, sita en la calle 
de capellanes, núm. 7, y en Torrejon de Ardoz; bajo el 
tipo de 834 rs. anuales dg renta, y demás condiciones 
contenidas en el pliego formado al efecto, que se mani
fiesta en la escríbanla mayor de Rentas, situada en la 
calle y número espre* ados, y en la administración su
balterna de fincas del Estado del partido de Alcalá de 
Henares. Madrid 3 de mayo de 1851.—Isidoro Arias. 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

Habiéndose recibido varias reclamaciones de parti
culares solicitando la retención de billetes del Tesoro 
del anticipo de cien millones por haberles sido robados 
0 estraviados, ha acordado esta Dirección que se ob
serven las disposiciones siguientes: 

1/ Cualquiera petición que se presente solicitando 
la retención de billetes o cupones de los mismos deberá 
hacerse precisamente por escrito firmado y con espre
sion de las señas de la habitación del recurrente. 

2.a Siempre que hayan de reconocerse, cangearse 
0 pagarse billetes del Tesoro reclamados por otras per
sonas, no se detendrá su devolución 0 pago, pero sí se 
obligará al que haya de recogerlos 0 realizarlos á que 
identifique su persona, haciendo constar las señas de su 
habitación. 

Y 3. a Si la reclamación se hubiese hecho por algún 
juzgado se dará inmediatamente noticia á este de lo 
que resulte; y si fuere directa, se avisará al interesado 
á domicilio. 

Madrid 29 de abril de 1851.—El director, José 
Sánchez Ocaña. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto la subasta de la casa-
posada de estos propios por falta de licitadores, el 

ayuntamiento constitucional de la villa de los Santos 
de la Humosa, de Orden del Excmo. señor gefe político 
de esta provincia, á acordado sacar dicha finca á nueva 
subasta bajo la cantidad de 18,020 rs. 17 mrs. en que 
ha sido lasada. 

Para su remate está señalado el día 18 del actual 
á las doce de su mañana en la casa consistorial de 
aquella villa y en el local de costumbre del Gobierno, 
Político de esta capital. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los quieran interesarse en su adquisición. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Valverde, partido judicial de Alcalá de Henares, 
con la obligación de la rasura; su dotación consiste en 
mil doscientos rs. pagados de fondos dé propios, y cua
renta fanegas de trigo por repartimiento vecinal, satis
fechos por trimestres vencidos, pagando ademas media 
fanega de trigo los que gusten ser rasurados en sus 
propias casas. También se pagan por separado los gol
pes de mano airada, mal venéreo y partos. Los aspiran
tes dirigirán las solicitudes al prasidente de este ayunta
miento franco el porte hasta el 16 del próximo mes de 
junio queso proveerá dicho partido. 

VENTA DÉ CASA. 

Se vende para pago de los acreedores á la testa
mentaría de doña María Ortiz de Sologuren, la mitad 
de una, que á la misma pertenece, sita en la calle 
Mayor de la ciudad de Alcalá de Henares. Los que 
quieran interesarse en su adquisición, pueden tratar con 

I don Gaspar Pereda, uno de sus testamentarios, encar
gado de la enagenacion. Plaza mayor, núm. 15, tienda 
de paños. 

HOMILIAS Y DSClItSOS MORALES. 
PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRINCIPALES 

FESTAS DEL A PÍO. 

Por el presbítero don J. Ll. -
Se ha publicado la primera, segunda y tercera en

trega, y sigue abierta la suscricion en la librería de Tie
so, calle de Carretas. 

ADVERTENCIAS. 

| Habiendo vencido el primer trimestre de suscricion 
' á este Boletín el 31 del próximo pasado marzo, se invi

ta á los ayuntamientos dispongan el satisfacer su im
porte, en la imprenta del mismo, sita calle de Valverde, 
núm. 21, á la mayor brevedad posible. 

Los estados para estender las relaciones juradas de 
fincas rústicas y urbanas, desde el num. 1.° al 4 . ° se 
encuentran de venta en la misma imprenta, á precios 

\ muy arreglados: 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A I . I I O N D 1 G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 30 á 35 1|2 rs. vn. 
Cebada de 19 á 20 1|2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 7 de mayo de 1851. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pila, calle de Valverde. 


